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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTB.NCIA OFICIAL 
" — — ~ 

L t t l *}'*»» órJu.r» y añónelos que hayan de insertarse en 
los B O L K T I K K S o r i c i A i . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores dr los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

¡ le p u b l i c a t o d o * l e a úimm e x c e p t o l e a d e a i l a g o e . 

J& P B K C I O M U L M C f S C m i P C I O . I 

F.n esta capital, llevado 4 domicilio, J ' so pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a 'eo al mes; • al trimestre; la semestre y aa ' ag por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLFVtN, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTK*CÍA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que s s n 
a instancia de parte no pobre, v Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

K ú n i e r o a u e l t e * o e e a i l m o * d e p e a e s a . 

• « S I L E N C I A O E L C O N S E J O OE M I N I S T h O S 

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice coa tVha de ayer al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros lo 
siguieute: 

aExcmo. Sr.: El Deoano de los Médicos 
de Cámara, en parte de las nueve de esta 
mañana, me dice lo que copio: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en conoci
miento de V. E. que S. M. el REY (Q. D. G.) 
ha pasado tranquilamente la noche, sigue 
alimentándose oon regularidad y reparan
do sus fuerzas, aunque lentamente.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. 
Palacio 14 de Enero de 1890.=E1 Duque 
de Medina Sidonia.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

hora en que se dio el parte anterior, y 
continúa reponiendo sus tuerzas con la 
alimentación y el descanso.» 

Lo que de ordeu de S. M. la REINA 

Regente traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. £. muchos aiíos. Palacio 14 de 
Enero de 1890.=E1 Duque de Mediua Si-
donia .=Sr . Presidente del Consejo do Mi
nistros. 

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, en parte de las doce del día, 
me dice lo siguiente: 

ttEx^mo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara liene el honor dé poner en cono
cimiento de V. E. que S. M. el REY 
(Q. D. G.) continúa en el favorable estado 
que se mauitestó en el parte anterior.» 

Lo q u o de orden de S. M. la REINA 
Regenti traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de f V. E. muchos aüos. Palacio 14 de 
Er^ro de 1 8 9 0 . = 1 2 1 D u ^ u o d e M e d i n a 51 -

d-nia.cr-Sr. Presidente del Consejo de Mi-
dstro».» 

Excmo. Sr.: E' Decano de los Médicos 
de Cámara, en parte de las cinco de esta 
^ d e , me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tieue el honor de comunicar á 
v - E. que S. M. el REY (Q. D. G.). no ha 
**perimentado novedad alguna desde la 

Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, on parle de las diez de esta 
noche, me dice lo siguiente: 

uExcmo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comuuicar á 
Y. E. que se sostienen y aceutúau en 
S. M. el REY (Q. D. G ) todas las mani 
festaciones de alivio de que se hace men
ción en los partes anteriores.» 

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 14 de Euero de 1890.=EI Duque 
de Mediua Sidonia.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Jieal orden 

Excmo. Sr.: El REY ( Q . D. G.), y en 
su nombre la RKINA Regente del Reino, 
ooiiformándoso coa lu propuesto por el 
General Jefe de la primera Dirección de 
este Ministerio, ha tenido á bien disponer 
que el Teuiente del amia de infantería 
en comisión activa D. Dimas Martínez y 
Aguerreta sea dado de baja en el Ejér 
cito, por haber desaparecido del punto de 
su destino, publicándose esta resolución 
en la Gaceta de Madrid, á ñu de que lle
gando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda apare
cer dicho Oficial en parle alguna con un 
carácter que ha perdido cou arreglo á or-

denanzay órdenes'vigenles; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad en 
que hoya podido incurrir en su desapari
ción y al resultado de las sumarias que 
se le siguen, caso de p esentar.se ó ser ha
bido. 

De Real ordeu lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1890. 

CHINCHILLA 

Sr. Capitán general de las provincias Vas
congadas. 

GOIIIEKM CIVIL 
DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ DE BESARES 

(Conclusión.) 

Sección de los Santos de Ja Humosa 

Lista de los electores que han emitido su 
voto en esta Sección, cuyos nombres se 
inscriben ¡x>r el orden numérico con que 
van votando, en conformidad á lo dis
puesto por el art. 79 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878. 

91 D. José Borras y Martí. 
92 ?¿ariano Bravo Pérez. 
93 Toribio Sauz Moliné. 
94 Vicente Aranda 
95 Zacarías DÍMZ Calvo. 
96 Fernando Vilehes. 
97 Isidoro Gouzález. 
98 Isidro Almira García. 
99 Anselmo Andrés Robio. 

100 Antonio Miguel Bar ragán . 
101 Enrique Gurda Bar ragán . 
102 Eladio Sanz Daniel. 
103 Francisco Salazar Tr i jueque. 
104 Cecilio Salazar Plaza. 
105 Doroteo Anlequera Pérez. 
106 Ensebio Cava González. 
107 Frutos Acero de la Presa. 
108 Joaquín Yebra Mellizo. 
109 Enrique García Sanz . 
110 Nicolás García Sancho. 
111 Silvestre López Plaza. 
112 Severiano Moreno J u a r r a n z . 
113 Sotero Roma Fuentes. 
114 Valentíu González Vera . 
115 Venancio Peñalver Román. 
116 Zoilo Jua r r anz Martínez. 
117 Valentíu López. Garc ía . 
118 Mariano Pérez Fuentes . 
119 Natalio Fuentes Hernández. 
120 Ruperto Roma Fuentes . 

121 D 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
1 4 7 
148 
149 
150 
151 
152 
113 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 

162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 

Hilario Moreno Fuentes . 
Jul ián López Martínez. 
José Torres Pérez. 

.León San7. Roa. 
Mariano luarronz Gismero. 
Manuel Martínez Mcreno. 
Pablo Moreno Juar ranz . 
Severiano García Meco. 
Siraóu Alvarez. 
Pascual López Negre te . 
Mariano Alvarez Fernández. 
Miguel Ruiz 
Pebro Ahijón. 
Valentíu Castro. 
Nicolás Fernández. 
Manuel de Abajo. 
Luis de Mesa. 
Juan de Abajo. 
Gregorio Calleja. 
Crisanto Yuste. 
Crispólo Molí tal vo. 
Cesáreo Torres 
Agust ín Godín. 
Balbino Godíu Fernández. 
Cayo Minguez Oñoro. 
Cipriano Gallego Bravo. 
Jenaro Bravo González. 
Félix Mesonero Cabr ían . 
Dionisio \ n d r é 9 Herrero. 
Julián López a ragonés . 
Pedro Pradera B a r r a g á n . 
Zoilo González ía l iano. 
Vicente López Gallego. 
Vicente González Alaril la. 
Romualdo Colmenar Escolar. 
Mariano González Alarilla. 
José Bravo Horche 
Jul ián García y García. 
Leonardo Avila Hurtado. 
León Rodríguez Malo. 
Mariano de la Vega R o d r í 

guez . 

Pedro Arroyo Car re ra . 
Marceliano Gallego López. 
Melitóji Fuentes Arroyo. 
Mariano Orche López. 
Casimiro García y J a r c i a . 
Estebau Castel lano Olmos. 
Felipe López Lorenzo. 
Eustaquio Olmo Vera. 
Ceferino Plaza García . 
Engrac ia Hernández Pisza. 
Félix Lozano Roma. 
Felipe Ciruelo Garc ía . 
Gnrae-aindo Sanz Torres. 
Miguel Mercader j a r c i a . 
Modesto Pozo Sanz. 
Nicoiás López Lucas . 
Pablo Gareía López. 
Victo" Sanz Torres 
Sinforiai o lbá¿ez Arias. 
Sa turnino PUza Feruández. 
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182 D. Reg-ino Saüabria Fuentes . 
183 Emerenciano Prieto García. 
184 Francisco Meco García. 
185 Severiano Emperador é I n -

fnnte. 
186 Antonio Román Sáez. 
187 Martin Plaza Fernández. 
188 J u a n Martínez Moreno. 
189 Juan Francisco Mateos Bravo. 
190 Sebas t ; án Arroyo Salazar. 
191 Cipriano de Lope y Martí. 
192 "^edro Gismero y García. 

Ha obtenido votos: 
£). Manuel Sáez de QuejaDa 192 

Los Santos de la Humosa 29 de 
Diciembre de 1889. = El Presidente, 
Pedro Gismero. = Los Interventores: 
Sebastián A r r o y o . = J u a n Martínez. = 
Antonio Román. = Martin Plaza = 
Juan Francisco Mateos. = Cipriano de 
Lope. 

DE HACIENDA 
DE I.A PROVINCIA DE BARCELONA 

Celebrada s i n resultado el día 20 de 
Diciembre último la subasta del casco de 

la corbeta Mazarredo eu las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias de Cá
diz, Coruña, Madrid y Murcia, y en la de 
mi cargo, be acordado que en la forma 
que previone la ley de 27 de Abril de 

1870, Real orden de 18 de Septiembre y S 
Real decreto de 26 de Diciemhrede 1884, ¡ 
se verifique segunda subasta á las doce del J 
día 28 del actúan, y con sujeción á las 
condiciones que se dirán, en esta Delega
ción de Hacienda y simultáneamente en 
¡as de las provincias ya nombradas, bajo 
la presidenoia de los Sres. Delegados de 
Hacienda de las mismas ó funcionarios 
que designen. 

Condiciones 
1.* Servirá de tipo para la subasta 

la valoración dada el buque por los Inge
nieros de la Armada en la relación que 
se inserta á continuación. 

2.* No será admitida posttira que no 
cubra el importe de la valoración. 

3 . a Para tomar parte en la subasta los 
lici(adores depositarán en ei acto ó acre
ditarán baber depositado con anteriori
dad en las arcas del Tesoro público el vó 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate. 

4.* El pago de la venta se verificará 
al contado, de conformidad con lo preve
nido en la regla 7.* de la Real orden de 
Ib* de Septiembre de 188i. 

5. a L 0 3 gastos de expediente, anun
cios y escritura serán de cuenta del re
matante. 

Lo que be dispuesto se anuncie en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las respectivas provincias y periódicos 
de mayor circulación en los puntos de 

suba? ta, para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en ella. 

Barcelona 7 de Enero de 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, P. I., Pedro 
Canto. 

Comandancia de Mar ina y Capi tanía 
del Pue r to d e Barcelona . Ingenieros 

de l a A r m a d a 

RELACIÓN del precie aproximado de la cor
beta Mazarredo, fondeada en este puerto, 
que se forma cumplimentando la Real 
orden de 25 de Febrero último. 

VALORACIÓN PESETAS ONU. 

Doscientos cuarenta y tres me
tros cúbicos de madera, en 
buen estado, pino rojo, pino 
tea y roble, procedeules del 
desguace del casco, á excep
ción de las cubiertas, á 18 
pesetas el metro c ú b i c o . . . . 4.374 

Setenta y cinco metros cúbicos 
de madera, en buen estado, 
pino tea y roble, proceden
tes de las cubiertas, á 38 
pesetas el metro c ú b i c o . . . . 2.850 

Once metros cúbicos de ma
dera, en bueu estado, pino 
rojo en general, proceden
tes del desguace de los tres 
palos machos, mastelerillos, 
camprés, colalón, etc., á 18 
pesetas el metro c ú b i c o . . . . 198 

35 

Quinientas milésimas de me
tro cúbico de madera de 
caoba, procedentes de los 
quindastes de los palos ca
brestantes, ruedí del t i 
món, etc., á 70 pesetas el 
metro cúbico 

Doscientas milésimas de metro 
cúbico de madera de sahien, 
procedentes del cabrestan
te, o te ,a 60 pesetas el metro 
cúbico 

Diez mil cien kilogramos de 
cobre, procedente de la cla
vazón de la obi-a viva, á pe
seta el kilogramo 

Dos mil quinientos kilogramos 
de latónen plancha, de siete 
décimas de milímetro de 
grueso, á 6ó céntimos de pe
seta el kilogramo 1.676 40 

Cincuenta kilogramos de cla
vazón de bronce, á 75 cén
timos de peseta el kilogra
mo 

Treinta mil kilogramos hie
rro? diversos, á tres cénti
mos de peseta el kilogramo 

Valor de las anclas y cadenas. 
Efectos, como jarcia para ti -

zar, etc. etc 

12 

10.100 

37 50 

900 
500 

360 

TOTAL 21.042 90 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
Rj£LACÍÚÍ<Í Je i o s c o m p r a d o r e s da b i e n e s UUSAMOI ü¿<*UUÁ, Ú U ^ Ü S O o l i g á c i ü u c s VdQúón del uia 1 í al ¿C UCI m«» de I^uoru ue I.V.io, que se ¡ m n u c a en e s ta periódico oficial coa 

diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art l.° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes i ijur esta relación á lae 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D . Isidro Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D . Esteban Benito Pérez. 
D . Casto Castellanos.... 
El mismo 
El mismo 
D. Cleto Quintas 
D. Mauucl Vera 
D. Manuel Ibarrola 
D . Francisco García 
El mismo 
D .Manuel Pedraza... 
D . José Abad 
D . Lorenzo Molero 
D Casto Castellanos 
El II. smo 
D . Nemesio Pérez 
D. Alejo Muñoz 
D . Dionisio Alcázar , 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
Ídem 
í d e m 
Llem 
ídem 
ídem 
GRIÑÓN 
Mein 
ídem 
Colmenar. . . 
Torrelaguna 
Torres 
Alcobendas.. 
ídem 
Robledo 
ídem 
Los Molinos. 
Griñón 
Ídem 
Villarejo. . . . 
Vi id trácele.. 
Villarejo. . . . 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana, 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
RÚSTICA 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

TÉRMINO 

Madrid. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Llem , 
ídem , 
MEIN 
Griñón. . . . 
ídem 
ídem 
Colmenar. . 
Torrelaguna 
Torres 
Alcobendas 
ídem 
Robledo.... 
ídem 
Los Molinos 
Griñón 
í d e m 
Villarejo. . . 
Valdaracetc. 
Villarejo. . 
ídem 

PROCEDENCIA 

Clero 
Ídem 
í d e m , 
ld.m 
ídem 
ídem 
Ídem 
Estado 
í d e m , 
I-em 
Propios. 
í d e m , 
Beneficencia 
Clero 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
luem 
ídem 
ídem 
í d e m 

IMPORTE 

Pesetas, tiéntimot. 

241 28 
99 05 

118 yo 
62 21 
9>> ¿5 

104 16 
347 50 

9 
7 10 

100 
176 20 

1.000 
40 

5 26 
5 25 

12 60 
10 60 
28 o0 
10 05 
11 
12 35 
7 25 

62 60 
4<> 40 

Madrid 10 de Enero de 1890.=EI Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, P. I., José Quevedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias t e r r i to r ia les 

MADRID 
Sala de lo orimiual.—Sección i.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se-
guida contra Ramón Díaz García, por 
atentado, y en la que es parte el Ministe
rio Gscal, bu dictado la referida Sección 
1.* auto con fecha 9 del actual, señalan
do el día 20 del próximo Enero y hora de 
las doce y media de su mañana para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 

mandando se cite al testigo José Abascal 
Lozano, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 18S9.=EI 
Oficial de Sala, José Miuguez Rermejo. 

MADRID 
I Sala de lo criminal.—Sección l . * - E n 

la causa procedente del Juzgado instruc-
| tor del distrito del Oeste de esta Corte, 

segoida contra Ramón Díaz García, por 
atentado, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
1. a auto con fecha 9 del actual, señalando 
el día 20 del próximo Enero y hora de 
las doce y media de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Pedro Pérez 
Rarona, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado 
día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madri 1 29 de Noviembre de 1889.=» 
El Oficial de Sala, José Minguez Rcmiejo. 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección i.*—la 
la causa procedente del Juzgado inslruoto 
del distrito del Oeste de esta Corte, S'"g»i»-

da contra Aug»d Muñoz Merino y otro, r°T 

hurto, y en la que es paite el Ministerio 
fiscal. had¡cladolarefi;ridaSecc¡óiil .* a u l 0 

con fecha 25 de Noviembre, señalando 
el dia 14 del próximo Enero y h<»ra de l»3 

doce y media de su mañana para dar co* 
mienzo á las sesiones del juicio oral, man* 
dando se cite al testigo Salvador P¿ r < * 
González, como lo verifico por medio de 
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presen te, á ño de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el in 
<lic8do l * i a y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
j a multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1889. = E 1 
Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

Ju«gados de pr imera ins tancia 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia de 4 del corriente, dictada por el 
gr Juez interino de primera instancia del 
Este de esta capital, refrendada por el 
Escribauo que suscribe, se anuncia la 
tenia en pública subasta, por término de 
20dias.de una participación de 21.116 
reales, ó sea la que corresponde proindi -
•¡so á D. Timoteo Sánchez de Sebastián, 
por compra que hizo á D. Pedro Sierra y 
García Rosol en el mayor valor de la 
casa fábrica de curtidos y lavadero seña
lado con el núm. 2 del Camino Bajo de 
San Isidro, por el precio de 7.000 pese
ta-; señalándose para su remate el dia 6 
de Febrero próximo, á la una de su tar
de, en la sala audiencia de S. S.. sita en 
el piso principal del edificio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nume
ra 1; alvirtiendoque no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del ivalúo; que la subasta se verifica
rá sin suplirse previamente los títulos, y 
que paru lomar parte en ella deberán los 
[loit&dordd uuus igua i ' [n r V ¡ J . I U > : U U ; el 10 
por 100 del precio, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

ttalrid 8 de Euero de 1890.=Erueslo 
GÍ8ber t .=El actuario, Rafael Valdivie-
*o.=Es copia, R. Valdivieso. 43 

ESTE 
E ! 13 de Febrero próximo y hora de la 

una de su tarde, se celebra subasta de va
rias fincas enclavadas en el término j u 
dicial de Pravia, que hau sido embarga
das á Dona Pilar Suárcz del Pulgar, en 
autos ejecutivos en su contra por Don 
Paulino de la Gándara sobre pago de pe
setas. 

Tendrá lugar el acto del remate en la 
sala audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase de dicho punto, por el precio 
y demás condiciones que se expresan en 
el anuncio que hasta el acto de la subas-
la estará expuesto al público; advirtién
dose á los licitadores que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
*«bro la mesa judicial una cantidad 
•gual al 10 por 100 efectivo del valor de 
las fincas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, como tampoco las posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, y que los litólos de propiedad 
atarán de manifiesto en la Escribanía por 
»i quieren examinarlos. 

Madrid 10 de Enero de 1890.=?V.W B.° 
^Gisbcr t . = E 1 actuario . Agapito Gil 
^ a n r i q u e . = E s copia.=Agapito Gil Man-
r I í lne . 4 5 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrlllo, 

, u * z de instrucción del distrito del Oeste 
** esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla-
* a á José Fernández, de 14 á 15 años 
« '•dad, natural de Cabohalles de Arriba 
* O I 0 . cuyas seuas personales son: esta-
r a regular, pelo negro, ojos castaños 

grandes, y viste pantalón de tela rayada, 
blusa azul obscura, c bal eco de 3ayoaa ne
gro y boina, para que dentro del térmi
no de 10 días, acontar desde la inserción 
de la presente comparezca en este Juzga
do ó en la prisión celular, á respouder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará ei perjuicio 
que hoya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res, procedan á su busca y captura, con
duciéndole á la prisión celular en calidad 
de preso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1889.=Laurentino Ocampo.=E1 Secreta
rio, Eugenio Sarmienlo.=Es copla .^Eu
genio Sarmiento. 

CHINCHÓN 
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y empieza á Gregorio Uvero, de 
unos doce años de edad, estatura pequeña, 
pelo rubio, pecoso, v ste pantalón y cha
queta de pana muy viejos, y montera de 
pellejo, que el dia 5 de Noviembre último 
desapareció de Aranjuez. llevándose una 
burra de tres años, pelo castaño obscuro, 
con un lunar blanco en uua costilla, apa
rejo y aguaderas y una cántara de su 
amo Dionisio Haro Gil; cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diezdias, contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
lsines oficiales de cota aroTÍáftit y 
la i e Toledo, se presente eu la cárcel de 
este partido á r e s p o n d e r de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hur
to doméstico y en el que se ha decretado 
su procesamiento y prisión provisional; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, 
conduciéndolo, caso de ser habido, encon-
ceplo de preso á mi disposición en la cár
cel de este partido con la caballería y 
demás efectos hurtados. 

Dado en Chinchón á 31 de Diciembre 
de 1889. = El Juez, Felipe Gal lo .=El Es
cribano, Juan Escanella. 

Univers idad Cent ra l 
Secretaria general.—Primera enseñanza 

En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1888 y en el tercero del reglamento 
para su e'ecución, aprobado por Real or 
den de 7 de Diciembre siguiente, se pro
veerán por concurso de traslación las pla
zas de Maestros y Auxiliares de las Es
cuelas públicas que á continuación se ex
presan, vacantes en este distrito univer
sitario. 

PROVINCIA DE MADRID 
Escuela de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 
de Torres, dotada con el sueldo anual de 
623 poseías y 275 por compensación de 
retribuciones. 

PRuVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuela de niñas 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Torralba de Calatrava, dolada con el 

sueldo anual de 300 pesetas, sin retribu
ciones ni oasa habitación. 

PROVINCIA D E . CUENCA 

Escuela de niños 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Los 11 mojosos, dotada con el sueldo 
anual de 550 péselas, sin retribuciones ni 
casa habitación. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

de Cañizares, dolada con el sueldo anual 
de 625» pesetas y 156*25 por compensa* 
ción de retribuciones. 

PPOVINCIA DE SBGOVIA 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Moraleja de Coja, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas y 125 por com
pensación de retribuciones. 

A.1 presente concurso de traslación po
drán aspirar todos los que desempeñen 
en propiedad cargos de la misma ó supe
rior categoría, dotados con igual ó ma
yor sueldoque la vacante, dándose la prefe
rencia al hacer las propuestas en primer 
lugar al mayor sueldo disfrutado y des
pués á la antigüedad en el tiempo total 
de servicios prestados en propiedad á la 
enseñanza, conforme á lo prevenido en 
el art. 63 del citado reglamento. 

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarlas dirigidas al limo. Sr. Rector de 
esto distrito universitario, y expresar el 
orden de preferencia ecn qi:c deseen ob
tener las vacautes; dehieudo presentarse 
en la Junta de Instrucción pública de la 
provincia á que correspondan, durante el 
término de 30 días, á contar desde el si
guiente al de la fecha en que el Boletín 
oficial de la provincia publique este anun
cio, uo pudiéndose admitir ninguna ins
tancia que so reciba por las expresadas 
Secretarias después de las cuatro de la 
tarde del último día señalado. 

A las instancias se acompañará nece
sariamente la hoja de méritos y servicios, 
cerrada dentro del término de la convo
catoria, que extenderán los interesados, 
con sujeción á lo que dispone el art. 72 
del reglamento, después de certificada por 
el Secretario de la Junta de Instrución pú
blica donde se encuentren sirviendo, y 
con el V.w B.° del Presidente de la misma 
Junta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean, y que 
acrediten otros méritos ó servicios eu la 
enseñanza, 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para general conocimiento. 

Madrid 10 de Enero de 1890.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 61 y 65 del reglamento aprobado 
por Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real decreto de 2 
de Noviembre antorior, se proveerán por 
concurso único las plazas de Maestras ó 
Maestros de las Escuelas incompletas de 
este distrito universitario que resultan va
cautes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuelas de amitos sexos 
La plaza de Maestra ó de Maestro de 

la de Manjirón, dotada con^el sueldo 
anual de 600 pesetas y las retribuciones 
que se cobrarán directamente. 

La id. de la de Valdepiélagos, con 
el sueldo anual de 500 pesetas y 150 por 
compensación de retribuciones. 

La id. de Villanueva de Perales, con 
el de 500 pesetas y 208 por compensación 
de retribuciones. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la de Canillas, 

dotada con el sueldo anual de 550 pese
tas por subvención del Estado, y con 
62*50 por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la de Fuen-

llana, dotada con el sueldo anual de 584 
pesetas y 165*50 por compensación de 
retribuciones. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas de Maestra ó Maestro de 

las de Bólliga y Poyatos, dotadas con el 
sueldo anual de 500 pesetas y 125 por 
compensación de retribuciones cada una. 

La i 1. de la de Casas de Garcimolina, 
con el sueldo anual de 375 pesetas y 93*75 
por compensación do retribuciones. 

La id. de la de Valsalobre, con el de 
312*50 pesetas y 78*12 por compensación 
de retribuciones. 

Las id. de lasdeSalmeroucillosde Arri
ba, Yémeda y Las Tomas (anejo de Fuen
tes), con el de 250 pesetas y fi2*50 por 
compensación de retribuciones cada una . 

PROVINCIA DS GUADALAJ Alt A 

Escuelas de amt>os sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Montarrón, dotada con el sueldo anual de 
600 pesetas y 150 por compensación de 
retribuciones. 

Las id. de las de Aldeanueva de Gua-
dalajara, Casasana, Cendejas de la Torre 
y Congostrina, con el sueldo anual de 
500 pesetas y 125 por compensación de re
tribuciones cada una. 

La id. de la deYebes, con el de 402*50 
pesetas y 100*62 por compensación de re
tribuciones. 

La id. de la de Fraguas (anejo del 
Monasterio), con 400 pesetas de las que 
satisface 253*75 el Estado en concepto de 
subvención á dicha escuela, teniendo ade
más 36*56 pesetas anuales por compensa
ción de retribuciones. 

La id. de la Iniéstola con 400 pesetas, 
de las que satisface 300 el Estado, en con
cepto de subvención á dicha escuela, te
niendo además 25 pesetas anuales por 
compensación de retribuciones. 

La id. de la de La Loma (anejo de 
Ablanque), con 400 pesetas, de las que 
satisface 275 el Estado, en concepto de 
subvención á dicha escuela, teniendo 
además 31*25 pesetas anuales por com
pensación de retribuciones. 

La id. de la de Oter (anejo de Caras-
cosa del Tajo), con 400 pesetas, de las 
que satisface 20D el Estado, en concepto 
de subvención á dicha escuela, teniendo 
además 50 pesetas anuales por compensa
ción de retribuciones. 

La id. de la de Pedregal (anejo de El 
Pobo), con 266*25 pesetas y 66*56 por 
compensación de retribuciones. 

La id. de la de Ocentejo, con 265 pe
setas y 06*25 por compensación de retri
buciones. 
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La id. de la de Val lesangarcia, con 
250 pesetas y 62*50 por compensación de 
retribuciones. 

La id. de la de Villanueva de la To
r r e , con 220 pesetas y 55 por compen
sación de retribuciones. 

La id. de la del Pozo de Guadalajara, 
con 215 pesetas y 53*75 por compensa
ción de retribuciones. 

PROVINCIA DE SEGOVlA 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza da Maestra ó Maestro de la de 

Languilla, dotada con el sueldo anual 
de 400 pesetas y 200 por compensación 
de retribuciones. 

La id. de la de Marugán, con el 
sueldo anual de 400 pesetas y 180 por 
compensación de retribuciones. 

La td. de la de Birahona, con el 
•le 275 pesetas y 75 por compensación de 
retribuciones. 

La id. de la de Parral, con 275 pe
setas y 100 por compensación de retribu
ciones. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuela de niñas. 
La plaza de Maestra de la de Torreci

lla, dotada con el sueldo anual de 416*50 
p w i a - , ¡.!-<•.>;; por compensación de re 
tribuciones y 50 para casa habitación. 

Las Maestras ó Maestros á cuyas pla
zas no se señala expresamente la canti 
dad para pago de la habitación, disfruta 
rán ésta capaz y deceute para si y su fa
milia. 

Podrán aspirar á las citadas vacar/tes 
las Maestras ó Maestros con titulo profe
sional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase de es
cupí as, á condición de que estos últimos 
no podrán obtener plaza sioo á falta de 
aspirantes con el indicado título; advir
tiéndose que con arreglo á lo que previe
ne el art. 65del reglamento para la provi
sión de escuelas incompletas de.asistencia 
mixta, sólo habrá lugar al nombramiento 
de Maestro en el caso de que no lo solicite 
Maestra alguna. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempro 
que les sea posible, debiendo encabezarlas 
dirigidas al limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario, pero habráu de pre 
sentarlas en la Secretaria de la Junta pro
vincia' á que correspondan las vacantes 
durante el térmico de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la fecha en 
que el respectivo Boletín oficial de la pro
vincia publique este auuncio, no pudicn-
do ser cursada niuguua instancia qu» se 
presente ó reciba por las expresadas Se
cretarias después de las cuatro de la larde 
del último día señalado. 

Cu toda instancia de los que uo estén 
desempañando eu propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar eu escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene dc-
f ecto físico que le impida dar la enseñan 
za, y eu caso de t-nerle, acreditará que 
le ha sido dispénsalo por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional 
ó certificado de aptitud, y eu su defecto 
testimonio notarial legali¿ado de los mis
mos, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición 
del titulo, y otro certificado de buena con
ducta, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de orden 
y con el V.° B.° del Alcalde. 

Los que cuenten servicos en la ense 

fianza pública bastará que justifiquen di
chas circunstanciasen hoja de sus méritos 
y servicios, cerrada, dentro de plazo de la 
convocatoria, que*extenderáncon sujeción 
á lo prevenido en art . 72 del reglamento, 
y debidamente certificada por el Secreta
rio de la Junta provincial de Instrucción 
pública donde últimamente hayan servi
do, con el V.° B.° del Presidente de la 
misma, ouya hoja necesariamente habrán 
de acompañar á sus instancias; pero los 
aspir mtes que no estuvieren desempeñan
do cargo en la fecha de éstas, tendrán que 
presentar también *l referido certificado 
de buena conduc'a. 

Todos loa aspirantes podráu presentar 
además cuantos documentos posean y que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de este distrito 
universitario lo harán constar con preci
sión y claridad en las instauoias que p-e-
senten en la Secretaria de ca la Junta pro
vincial, indicaudo el orden de preferencia 
con que deseau obtener cada uua de todas 
las que solicitan de las anunciadas en la 
presente época de concurso. 

Lo que de acuerdo del limo. Sr. R e c t o r 
so publica en ta Gaceta de Madrid* y Bole
tines oficiales de este distrito universi
tario para geueral conocimiento. 

Madrid 10 de Cuero de 1800.=Cl Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dando cumplimiento á loque disponen 
los artículos i.° y 2.° del Ileal decreto de 
2 de Noviembre de 1888 y á las prescrip-
cionesdel reglamento para su ejecución de 
7 de Diciembre siguiente, se proveerán por 
concurso de ascenso las plazas de Maestros 
y de Auxiliares que se hallan vacantes en 
las Cscuelas públicas de este distrito uni 
versitario que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE M.VDIlin 

Escuela de niños 
L". plaza de Maestro de la elemental 

de Carabanchel Bijo, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas y 719 por com
pensación de retribuciones. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Ciempozuelos, dolada con el sueldo 
anual de 825 pesetas, y las retribuciones 
que se cobrarán directamente. 

La id. de la de Villa del Prado, con el 
sueldo auual de 825 pesetas y 275 por 
compensación de retribuciones. 

Escuela de niños y niñas 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Cob-'ña, dotada con el su ddo auual de 625 
pesetas y 150*25 por compensación de 
retribuciones. 

PROVINCIA DE <:;••• \l> REAL 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Chillón, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y 206*25 por compensación de 
retribuciones. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Puertollaun, con el sueldo anual de 
737 pesetas, sin retribuciones ni casa ha
bitación. 

La id. de la de Aldea del Rey, con 408 
pesetas, sin retribuciones ni casa habi
tación. 

Escuelas de niñas 
L i pla/.a de Maestra de la elemeulal 

de Argamasilla de Galalrava, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas, 206*25 por 
compensación de retribuciones y 120 para 
casa habitación. 

La plaza de Auxiliar de la superior 
de Valdepeñas, con el sueldo anual de 
812*50 pesetas, sin retribujioues ni casa 
habitación. 

La id. de la elemental de Alcázar de 
San Juan, con el de 550 peselis, sin re
tribuciones ni casa habitación. 

La id. de la elemental de Carrión de 
Calatrava, con 547*50 pesetas, sin retri
buciones ni casa bal».ta -.ion. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 
de Ledaña, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y 206*25 por compensación de 
retribuciones. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestra de la 

de Sau Lorenzo de la Parrilla, dotada con 
el sueldo auual de « 2 o pesetas y 2Uo*25 

por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DE lili ADALAJ ARA 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

de Chilo ches, dotada con¡el sueldo anual 
de 825 pesetas y 206*25 por compensa
ción de retribución-'*. 

Las id. d é l a s de Fuenlelsaz y Ro
manóles, con el sueldo anual de 625 pe
setas y 156*25 por compensación de fre-
tribucioues cada una. 

Escuelas de ni Zas 
Las plazas de Maestra de las elemen

tales do Armallones, Gascuefia y Valf-r-
moso de Tajuña, dótalas con el sueldo 
auual de 625 pesetas y 156*25 por com
pensación de retribuciones cala una. 

PROVINCIA DE SEGOVlA 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Nieva, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas y 225 por compensación de 
retribuciones. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Yuucler, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas, 208*50 por compensación 
de retribuciones y 75 para casa habita
ción. 

Los Maestros á cuyas plazas uo se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habilacióu, disfrutarán ésta, oapaz y de-
cent-! para si y su familia. 

Al presente oncurso de ascenso podráu 
aspirar todos los que disfruten sueldo in
ferior al de la vacante, siempre que el 
cargo de la Gscuela que sirvan sea de la 
misma categoría, conforme á la clasifica
ción establecí la en el art. 62 del regla-
monto de 7 de Diciembre de 1888, y s i n 
limitación en el tiempo que la desem
peñen. 

Para las plazas cuyos sueldos no lle
g u e n á 750 pesetas, serán también admi
tidos los aspirantes qu? carezcan de ser
vicios. 

Para las propuestas de todas las ex
presadas vacantes se tendrán en cuenta 
las circunstancias de preferencia señala
das e u los artículos 66 y 67 de dicho re
glamento. 

Con arreglo á lo que previene al ar-
ticuloóS, los Maestros de escuela elemen

tal no podráu obtener por concurso la 8 

superiores, y los que sirvan plazas er* 
estas últimas y quieran pasar á las ele, 
mentales, sólo serán considerados como 
si disfrutaran el sueldo que corresponde 
á éstas en la población en que presten sus 
servicios. Los Maestros de las escuelas de 
párvulos que deseen obtener por coa. 
curso escuelas elementales ó superi tes 
estarán sujetos á lo que dispone el ar
ticulo 70. 

Los aspirantes procurarán escribir la<j 
instancias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, debiendo encabezarlas 
dirigidas al l imo. Sr. Rector de este U*. 
trito universitario; pero habráu de pre
sentarlas en la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que 
correspondan !as vacantes á que so aspire, 
duraute el término de treinta días, á con* 
lar desde el siguiente a! de la fecha en 
que el respectivo Boletin oficial de la pro
vincia publique este anuncio; no pu. 
diendo ser cursada instancia que se pre
sente ó reciba por las expresadas Secreta
rias después de las cuatro de la larde del 
último día señalado. 

Cn tola instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad pla/.a de 
Maestro ó Auxiliar cn escuela pública, se 
expresará que el interesado no lieue defec
to físico que le impida dar la enseñanza, 
y eu caso de tenerlo, acreditará que le ha 
si lo dispensado por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional, 
y en su defecto testlmouio notarial legali
zado del mismo, ó bien certificado de ha
ber hecho el pago de los derechos para la 
expedición de aquél, y certificado de bue
na conducta, expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.° B.° del Alcalde. 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública, bastará que justifiquea 
dichas circunstancias en hoja do sus mé
ritos y servicios, cerrada, dentro del tér 
mino de la convocatoria, que cxlenderáa 
con sujeción á lo prevenido en el articulo 
72 del reglamento, y debidamente car-
lifioada por el Secretario de la Juntad» 
Instrucción pública de la provincia res
pectiva ó por el de la municipal «le pri
mera enseñanza de Madrid, según donde 
se hallen prestando sus servicios, con el 
V.° B.° del Presidente de la misma, cuya 
hoja necesariamente habráudeacorapaííar 
ásus luslanc'as; pero los aspirantes que no 
estuvieren desempeñando cargo en la fi
cha de éstas, tendrán que presentar tam-
biéu el referido certifícalo de buena con
ducta. 

Tcdos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documeutos p o 3 e a u y ¡ '• 
acrediten otros méritos ó servicios de 1* 
enseñanza. 

Los Maestros ó Maestras que en es** 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como «le varias de este distrito 
universitario, lo harán coastar con proel-

sióu y claridad en las instancias que pro* 
sentón en la Secretaria .le cada Junta, in
dican . el orden de preferencia con q u f l 

deseen obtener cada una de todas las ' l u e 

soliciten en este distrito de las anuncia
das en la preseule época d j concurso. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Roo* 
lor se publica cu la Gaceta de Madrid í 
Boletines oficiales de este distrito uoivo*" 
silario para geueral conocimiento. 

Madrid 10 de Cuero de 1890.—El 
cretariu general, Leopoldo Solier. 

MADRID. 1S9U.—Kacuirl.» Tipografic» del Hoip^* 


